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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 	: 50001 33 31 004 2009 00160 00 
INCIDENTANTE : LUZ GLORIA LÓPEZ MERCHAN 
INCIDENTADO : NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL 
ACCIÓN 	: REPARACIÓN DIRECTA 

(INCIDENTE DE REGULACIÓN DE PERJUICIOS)  

Encontrándose vencido el término de traslado y de acuerdo con el inciso tercero del 
artículo 129 de C.G.P., se abre pruebas el presente incidente, en consecuencia, 
decrétense, practíquense y ténganse como tales al momento de resolver de fondo 
las siguientes: 

1. Solicitadas por la parte incidentante. 

Documentales: Tener como tales las documentales señaladas por la incidentante, 
que obran en el expediente, a las cuales se les dará el valor que les corresponde, 
de acuerdo a lo normado en el artículo 244 del C.G.P. 

Testimoniales: Negar por inútil la prueba solicitada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 168 del C.G.P., atendiendo a que las documentales 
allegadas dan cuenta del elemento requerido para la liquidación del perjuicio. 

2. Solicitadas por la parte incidentada: No se decretan, en razón a que no 
contestó el incidente. 

Ejecutoriada la presente decisión, ingrésese las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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